
Hito general Fecha / período

Cierre año académico 2025 28 de marzo 2026

Año académico 2026 30 de marzo 2026 – 23 de enero 2027

USACH Inicia (cohorte 2026) 18 – 20 de marzo 2026

Bienvenidas de Facultades (cohorte 2026) 23 – 27 de marzo 2026

Período lectivo 1er semestre (estudiantado nuevo/antiguo de primer nivel) 30 de marzo – 14 de agosto 2026

Período lectivo 1er semestre (estudiantado antiguo) 30 de marzo – 1 de agosto 2026

Período intensivo de invierno (intersemestre) 19 de agosto – 11 de septiembre 2026

Período lectivo 2do semestre (pregrado) 21 de septiembre 2026 – 16 de enero 2027

Actividad Fecha / período

Matrícula en línea estudiantado antiguo 16 – 29 de marzo 2026

Solicitud postergación de matrícula (en línea) 16 – 29 de marzo 2026

Período de matrícula fuera de plazo 30 de marzo – 17 de julio 2026

Inscripción en línea de asignaturas 19 – 29 de marzo 2026

Inscripción manual de asignaturas 30 de marzo – 10 de abril 2026

Desinscripción de asignaturas 30 de marzo – 24 de abril 2026

Postulación asignaturas culturales y deportivas – Ciclo 1 23 – 27 de marzo 2026

Postulación asignaturas culturales y deportivas – Ciclo 2 30 de marzo – 2 de abril 2026

Postulación asignaturas culturales y deportivas – Ciclo 3 6 – 10 de abril 2026

Última fecha rendición examen de grado/título con matrícula 2do/2025 30 de mayo 2026

Última fecha retiro temporal sin expresión de causa (pregrado) 29 de mayo 2026

Última fecha retiro temporal con expresión de causa (pregrado) 26 de junio 2026

Apertura actas calificaciones 1er semestre 27 de julio 2026

Cierre actas calificaciones 1er semestre 14 de agosto 2026

Calendario general año académico 2026

Actividades académicas – Primer semestre 2026

Calendario Académico 2026 

Última fecha de recepción de solicitudes de cambio de carrera 27 de marzo 2026



Calendario Académico 2026 

Hito general Fecha / período

Matrícula segundo semestre (en línea) 17 de agosto – 20 de septiembre 2026

Solicitud postergación de matrícula (en línea) 17 de agosto – 20 de septiembre 2026

Inscripción en línea de asignaturas 20 de agosto – 20 de septiembre 2026

Inscripción manual de asignaturas 21 de septiembre – 2 de octubre 2026

Desinscripción de asignaturas 21 de septiembre – 16 de octubre 2026

Período de matrícula fuera de plazo 21 de septiembre – 31 de diciembre 2026

Última fecha retiro temporal sin expresión de causa 13 de noviembre 2026

Última fecha rendición examen de grado/título con matrícula 1er/2026 30 de octubre 2026

Última fecha retiro temporal con expresión de causa 11 de diciembre 2026

Apertura actas calificaciones 2do semestre 11 de enero 2027

Cierre actas calificaciones 2do semestre 16 de enero 2027

Tipo de receso Fecha / período

Receso docente de pregrado

Receso universitario Fiestas Patrias

Receso universitario de verano 2027

Recesos interferiados

Actividades académicas – Segundo semestre 2026

Recesos y definiciones (Recesos por fecha)

18 – 23 de mayo 2026

14 – 17 de septiembre 2026

25 de enero – 1 de marzo 2027

2, 22 y 23 de mayo; 17 y 18 de julio; 7 y 26 de diciembre 2026; 2 de enero 2027

Concepto Definición breve

Receso interferiado

Receso docente

Receso universitario

Semana móvil

Glosario de recesos

Receso de un día previo (lunes) o posterior (viernes o sábado) a un feriado nacional.

Semana sin clases ni evaluaciones en pregrado.

Semana de receso para todos los estamentos de la Universidad.

Semana de receso para funcionariado, acordada con su jefatura, quienes podrán hacer uso de 
esta semana durante el primer semestre 2026. 
El cuerpo académico regular y el profesorado por horas de clases podrá hacer uso de esta 
semana durante el receso docente o en el intersemestre 2026.
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Norma sobre evaluaciones Detalle

Programación respecto a receso docente

Días sin evaluaciones post receso

Situaciones excepcionales

Evaluaciones

Las evaluaciones deben programarse en la semana previa al receso docente.

No habrá evaluaciones lunes, martes ni miércoles posteriores al receso docente o receso 
universitario de Fiestas Patrias.

Serán resueltas por la Vicerrectoría Académica a solicitud de cada Vicedecanato de Docencia.


